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DICTAMEN 
          DC N° 129/2024 

A : Dirección General de Administración y Finanzas 

DE : Dirección de Contrataciones 

FECHA : 27 de noviembre de 2024 

REF. : 

Solicitud de ampliación de Contrato Nº 43/2024 suscripto entre la firma SANRI 
S.A. y el Ministerio de Industria y Comercio como resultado de la adjudicación del 
llamado “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS - PC DE ESCRITORIO Y 
COMPUTADORA PERSONAL”, ID 444.914 

 
1. ANTECEDENTES 

 
✓ Contrato N° 43/2024 suscripto entre la firma SANRI S.A. y el Ministerio de Industria y 

Comercio como resultado de la adjudicación del llamado “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS - PC DE ESCRITORIO Y COMPUTADORA PERSONAL”, ID 444.914. 
 

✓ Memorándum DGGM/DI/175/2024 de fecha 26 de noviembre de 2024 por medio del 
cual la Dirección de Informática remite la DGAF la solicitud de ampliación del Contrato 
N° 43/2024 y adjunta el dictamen técnico justificando los motivos de la solicitud. 

 
✓ Providencia de fecha 27 de noviembre de 2024 por medio de la cual la Dirección General 

de Administración y Finanzas autoriza la prosecución de los trámites respectivos a la 
ampliación del contrato y remite la solicitud a la Dirección de Contrataciones. 

 
✓ Nota Nº 233/2024 de fecha 27 de noviembre de 2024 por medio de la cual la Dirección 

de Contrataciones solicita al proveedor SANRI S.A. su conformidad para la ampliación 
del Contrato Nº 43/2024.  

 
✓ Nota de fecha 27 de noviembre de 2024 por medio de la cual la firma SANRI S.A. 

manifiesta la aceptación para la ampliación del Contrato N° 43/2024. 
 

✓ Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP).  
  

2. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD Y ANALISIS DE LA SOLICITUD DE AMPLIACION  
 
Que, los fundamentos y justificaciones de la modificación a ser realizada corresponden a la 
necesidad de ampliar las cantidades de equipos adjudicados en el Contrato N° 43/2024 con el 
objeto de cubrir las necesidades actuales de la institución. 
 
Que, según informe elaborado por el Administrador de Contrato, remitido según Memorándum 
DGGM/DI/175/2024 de fecha 26 de noviembre de 2024, se ha manifestado que la necesidad de 
ampliar la cantidad de equipos adjudicados de 72 (setenta y dos) Computadoras de Escritorio – 
Intermedias y 42 (cuarenta y dos) Computadoras Portátiles – Intermedias, es sumamente 
importante, ya que, la cantidad adjudicada según Contrato N° 43/2024 no abastece la necesidad 
real de recambio obtenida luego del relevamiento general de todo el parque informático 
realizado. 
 
Que, el resultado del relevamiento realizado por la Dirección de Informática es el siguiente: 
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Descripción del Bien Cantidad Vigente Necesidad de Cambio 
Computadora de Escritorio – Intermedia 348 136 212 
Computadora Portátil – Intermedia 77 30 47 

 
Que, la ampliación de las cantidades sería una alternativa acertada para tratar de llegar a la 
renovación total de equipos informáticos de la institución. 
 
Que, el Contrato Nº 43/2024 ha sido suscripto en fecha 22 de noviembre de 2024, con un plazo 
de vigencia extendida hasta el cumplimiento total de las obligaciones. 
 
Que, conforme al plan de entrega de los bienes establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC), la fecha de entrega de los bienes es de 30 (treinta) días corridos, contados a partir de la 
recepción de la orden de compra emitida por la contratante. 
 
Que, el precio unitario y el importe total a pagar por los bienes adjudicados en el Contrato N° 
43/2024 son los siguientes: 

 

Ítem 
Descripción del 

Bien 
Atributos Cantidad Características 

Precio Unitario 

(IVA incluido) 

Precio Total (IVA 

incluido) 

1 
Computadora Portátil 

- Intermedia 

unidad de medida: 

Unidad 

presentación: 

UNIDAD 

42 

marca: HP 

fabricante: HP INC. 

procedencia: 

MEXICO/CHINA 

7.362.050 309.206.100 

2 

Computadora PC de 

Escritorio - 

Intermedia 

unidad de medida: 

Unidad 

presentación: 

UNIDAD 

72 

marca: HP 

fabricante: HP INC. 

procedencia: 

MEXICO/CHINA 

6.790.617 488.924.424 

MONTO TOTAL ADJUDICADO Gs. 798.130.524 

  
Que, para el cálculo del monto total a ser ampliado se tuvo en cuenta los siguientes puntos: 
 

1) Cantidades adjudicadas  
El contrato establece para el ítem 1 la cantidad total adjudicada de 42 unidades y para el 
ítem 2 la cantidad adjudicada de 72 unidades. Teniendo en cuenta dichas cantidades 
adjudicadas, se procedió a realizar el cálculo del 20 % de cada ítem, resultando ser la 
cantidad máxima para ampliar en el ítem 1 hasta (8,4) unidades y para el ítem 2 hasta 
(14,4) unidades. Considerando que, el resultado cuenta con decimales, se ha procedido 
a efectuar el redondeo correspondiente, siendo 8 unidades y 14 unidades las cantidades 
máximas a ser ampliadas para los ítems 1 y 2 respectivamente. 

2) Monto Total del Contrato 
El contrato establece un monto total adjudicado de Gs. 798.130.524, señalando que, el 
20% del mismo corresponde a Gs. 159.626.105, siendo el tope máximo para ampliar.  

 
Que, los valores a ser ampliados tanto para el ítem 1 (Computadora Portátil – Intermedia) como 
el ítem 2 (Computadora PC de Escritorio – Intermedia), pueden observarse en el siguiente 
cuadro: 
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Ítem 
Descripción 

del Bien 
Atributos 

Cantidad 

Adjudicada 
Características 

Precio 

Unitario 

Adjudicado 

(IVA 

incluido) 

Monto Total 

Adjudicado 

(IVA 

incluido) 

Cantidad 

Ampliada 

20% 

Monto 

Ampliado 

20% 

1 

Computadora 

Portátil - 

Intermedia 

unidad de 

medida: 

Unidad 

presentación: 

UNIDAD 

42 

marca: HP 

fabricante: HP 

INC. 

procedencia: 

MEXICO/CHINA 

7.362.050 309.206.100 8 58.896.400 

2 

Computadora 

PC de 

Escritorio - 

Intermedia 

unidad de 

medida: 

Unidad 

presentación: 

UNIDAD 

72 

marca: HP 

fabricante: HP 

INC. 

procedencia: 

MEXICO/CHINA 

6.790.617 488.924.424 14 95.068.638 

Total 798.130.524 Total 153.965.038 

 
Que, la sumatoria total de los montos ampliados conforme a las cantidades adjudicadas en los 
ítems 1 y 2 es de Gs. 153.965.038, señalando que, el mismo se encuentra dentro del límite del 
20% con respecto al monto total adjudicado en el Contrato N° 43/2024.  
 
Que, la modificación requerida no altera de manera sustancial la naturaleza ni la finalidad del 
contrato, teniendo en cuenta que, la ampliación del monto del contrato es realizada bajo las 
mismas condiciones establecidas inicialmente y tiene como objeto ampliar las cantidades 
adjudicadas. 
 
Que, la modificación del Contrato N° 43/2024 no afecta los principios rectores previstos en el 
Art. 4 de la Ley N° 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”.  
 
Que, la firma SANRI S.A., ha manifestado su conformidad para la ampliación del monto del 
Contrato N° 43/2024. 
 
Que, para cubrir el compromiso correspondiente al presente Ejercicio Fiscal se cuenta con 
créditos presupuestarios en el Sub-Grupo de Gastos 543 – ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE 
COMPUTACIÓN, del Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2024 correspondiente al Ministerio de 
Industria y Comercio. 
 

3. MARCO LEGAL 
 
Que, el Art. 67 de la Ley N° 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, dispone: “Las 
modificaciones realizadas a los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de partes, deberán 
ser formalizadas por escrito, previa autorización por acto administrativo basado en un dictamen 
fundado del administrador de Contrato. Las modificaciones deberán ser suscritas por la máxima 
autoridad. Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al mismo proveedor, consultor o 
contratista, siempre que resulten necesarios como consecuencias de circunstancias imprevistas y 
que no implique otorgar condiciones más ventajosas, comparadas con las establecidas 
originalmente en los contratos; y, en ningún caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 
20% (veinte por ciento), del monto y plazo originalmente pactados. Queda prohibido realizar 
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modificaciones sobre contratos vencidos o terminados, conforme a las causales previstas en la 
presente Ley” … 
 
Que, la solicitud de ampliación se enmarca a lo dispuesto en la Resolución DNCP Nº 4401/2O23 
“POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA 
LEY N° 7027/22 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" que establece: … “Artículo 177. 
Dictamen técnico y legal. En todos los casos, con la comunicación de los procesos descriptos en el 
presente Capítulo, la Convocante deberá acompañar un dictamen técnico y legal elaborado por el 
Administrador de Contrato, que explique los motivos y exponga los fundamentos y justificaciones 
de la modificación realizada, al amparo de las disposiciones contenidas en la Ley” … “Artículo 182. 
Ampliación de Plazo y/o Monto. Cuando la modificación implique una ampliación del monto o plazo 
de ejecución originalmente pactado en el contrato, la misma deberá respetar los límites 
establecidos en el artículo 67 de la Ley, según corresponda. Los precios unitarios deberán 
mantenerse invariables, salvo la aplicación de la fórmula de reajuste. Cuando se requiera la emisión 
de un Código de Contratación, como consecuencia de la modificación, deberá contar además con la 
disponibilidad presupuestaria que cubra el monto a ser ampliado, debiendo remitirse por medio del 
SICP el correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP de Ampliación)” ... 
 

4. CONCLUSIÓN 
 
Por lo tanto, conforme a las consideraciones de hecho y derecho expuestas precedentemente, es 
criterio de la Dirección de Contrataciones que la solicitud de ampliación presentada por la 
Dirección de Informática cumple con los requisitos establecidos en las normativas legales 
vigentes, por lo tanto, se sugiere elevar a consideración de la Máxima Autoridad Institucional la 
ampliación del Contrato Nº 43/2024 suscripto con la firma SANRI S.A., hasta un monto total de 
Gs. 153.965.038 (Guaraníes Ciento Cincuenta y Tres Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil 
Treinta y Ocho), con el objeto de ampliar las cantidades adjudicadas en los ítems 1 y 2, salvo 
mejor parecer. 
 
Forma parte del presente Dictamen las fotocopias de los documentos mencionados en los 
Antecedentes.  
 
Atentamente.  
 
 

 
 

Dirección de Contrataciones 
MIC 
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